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Habitantes de la Amazonía

Indígenas de Ecuador se manifiestan y 
exigen “no morir a cambio de petróleo”

Representantes del pueblo waorani, junto a organizaciones, reclamaron la suspensión de la extracción de petróleo en la  ●
Amazonia.

El reclamo obedece a que ya se debió cumplir con el retiro de la actividad 
petrolera del Parque Nacional Yasuní.

Mujeres Waorani de la 
Amazonía Ecuatoriana 
(Amwae), demandó que no 
se continúe “matando a las 

comunidades”, contaminando 
los ríos y sacando provecho 
de ese “pulmón del mundo” 
que es el Yasuní. “Estamos 

pidiendo apoyo para salvar la 
vida del Yasuní. No queremos 
morir a cambio de petróleo”, 
aseguró Cahuiya.

Decenas de perso-
nas indígenas del 
pueblo waorani, 
que habita en la 

Amazonía de Ecuador, se 
movilizaron a la capital del 
país, Quito, para exigir al 
Gobierno de Daniel Noboa 
que cierre, desmantele y repa-
re el territorio intervenido por 
la explotación petrolera en el 
Parque Nacional Yasuní, una 
reserva de la biosfera.

Los grupos se concen-
traron frente a la sede del 
Minister io de Energía, 
junto con representantes 
de la Confederación de 
Nacionalidades Indígenas 
del Ecuador (Conaie) y su fi-
lial amazónica (Confeniae) 
para solicitar que se respeten 
los derechos de los pueblos 
originarios.

El presidente de la nacio-
nalidad waorani, Juan Bay, 
explicó que el reclamo obede-
ce a que ya se debió cumplir 
con el retiro de la actividad 
petrolera del Parque Nacional 
Yasuní, donde habita su pue-

blo, como se determinó un 
año antes. El 20 de agosto 
de 2023, el 58 % de las per-
sonas ecuatorianas decidió 
en una consulta popular que 
las reservas de crudo del 
Bloque 43-ITT, ubicadas 
en dicho parque, perma-
necieran en el subsuelo de 
manera indefinida.

Este mandato popular 
suponía la retirada de la 
industria petrolera de este 
sector de la Amazonía en un 
plazo máximo de un año. El 
8 de mayo de 2024, Noboa 
publicó un decreto ejecutivo 
por el que se creó un comi-
té para ejecutar el resultado 
de la consulta popular, con-
formado por los ministerios 
de Energía y de Ambiente, 
entre otros, y la empresa 
estatal Petroecuador que 
opera desde 2016 el Bloque 
43-ITT.

Bay recriminó que en 
dicho comité no estén pre-
sentes los pueblos indígenas 
afectados y exigió que la 
nacionalidad waorani sea con-

siderada para formar parte. 
De igual manera, Bay comen-
tó que se requiere organizar 
una “Cumbre Internacional 
por el Yasuní”, en la que 
participen el Ejecutivo y los 
gobiernos locales, así como 
organizaciones extranjeras 
para “armar y construir jun-
tos una hoja de ruta para el 
futuro de estos pueblos, para 
poder salvar la tierra”.

Por su parte, la vicepresi-
denta de la Conaie, Zenaida 
Yasacama, pidió que se res-
pete la “lucha histórica” por 
la que en 2023 la población 
ecuatoriana votó en contra 
de esta explotación petrole-
ra, pero se lamentó de que 
aún no se hayan ejecutado 
acciones ni haya resultados 
relacionados con la decisión 
popular. “Por eso hoy quere-
mos hacer escuchar nuestras 
voces como mujeres, como 
hombres, defensores y defen-
soras de nuestros territorios”, 
dijo Yasacama.

Por su par te, Alicia 
Cahuiya, de la Asociación 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

22/08/2024
    $418.029
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      66.983
      20.174
      19.138
      40,39%

Sección:
Frecuencia:

INTERNACIONAL
0

Pág: 35


